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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

ima, 29 de mayo de 2018 

SUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Diana Rosa Espino Guevara 
ontra la resolución de fojas 83, de fecha 31 de mayo de 2016, expedida por la Segunda 
ala Civil de la Corte Superior de Justicia de Ica, que declaró improcedente la demanda 

autos. 

FUNDAMENTOS 

1. En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el 
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria 
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los siguientes 
supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 11 del Reglamento 
Normativo -del Tribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando: 

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque. 
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial 

trascendencia constitucional. 
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal 

Constitucional. 
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales. 

2. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una 
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un 
recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido 
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un 
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente, 
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial 
urgencia. 

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de 
la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no reviste 
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (1) si una futura 
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resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia 
constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho fundamental 
involucrado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en la vía 
constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho 
constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a 
este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo. 

En la presente causa, la recurrente solicita la nulidad de todo el proceso de desalojo 
por ocupante precario promovido por la Asociación de Comerciantes del Mercado 
Modelo de Ica contra su cónyuge don Melecio Rojas Tito. Manifiesta que es 
copropietaria del local comercial del que pretenden desalojarla, porque es socia de 
la mencionada asociación, y que dicho inmueble se encuentra inmerso en la 
sociedad conyugal, y fue arrendado a su esposo por la referida asociación 
representada por el presidente de la misma; sin embargo, no ha sido notificada de 
las resoluciones judiciales expedidas en el proceso ni se le ha permitido integrarse 
en calidad de tercero. Acusa la vulneración de sus derechos fundamentales a la 
tutela jurisdiccional efectiva, al debido proceso y a la propiedad. 

5. Siendo ello así, se advierte que el derecho cuya protección invoca la recurrente es 
el derecho de posesión, y que independientemente del título en base al cual exija su 
restitución, este Tribunal Constitucional recuerda que en reiterada jurisprudencia 
ha señalado que, si bien el derecho de propiedad tiene reconocimiento y protección 
constitucional conforme a lo establecido en la Constitución, no todos los aspectos 
de ese derecho revisten especial relevancia constitucional. Es esto último lo que 
sucede precisamente con la posesión que, no obstante configurarse como uno de los 
elementos que integra la propiedad, no pertenece a su contenido 
constitucionalmente protegido, careciendo por tanto de protección en sede 
constitucional, sin perjuicio de reconocer que la eventual lesión de dicho derecho 
pueda merecer sustanciación y, de ser el caso, reparación en la vía ordinaria 
correspondiente. 

6. Queda claro, entonces, que la cuestión de Derecho contenida en el recurso de 
agravio constitucional carece de especial trascendencia constitucional, porque los 
hechos descritos por el actor como causa petendi a lo largo del presente proceso no 
inciden de manera directa en el contenido constitucionalmente protegido de algún 
derecho fundamental de la parte demandante —más allá de que no hayan sido 
invocados expresamente por ella 	 (cfr. fundamento 5 del auto emitido en el 
Expediente 08556-2013-PA/TC). Por consiguiente, no corresponde emitir un 
pronunciamiento de fondo en la presente causa. 
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7. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 6 supra, se verifica que 
el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el 
acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal 
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente 
el recurso de agravio constitucional. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú, 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional, porque la cuestión 
de Derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional. 

Publíquese y notifíquese. 
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